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BANCO CENTRAL
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

t TASAS DE INTERÉS EN LAS OPERACIONES DE CRÉDITO
B.C.R.A. Sección 2. Financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

2.1. Interés compensatorio.

2.1.1. Entidades financieras.

La tasa no podrá superar en más del 25 % a aquella que resulte del promedio de las ta-
sas de interés que la entidad haya aplicado, durante el mes inmediato anterior, pondera-
das por el correspondiente monto de préstamos personales sin garantías reales otorga-
dos en igual período.

Se podrán excluir de la base de cómputo a ser promediada las líneas de crédito institui-
das en el marco de programas y/o medidas de fomento o de ayuda social y que adicio-
nalmente cuenten con una tasa de interés que no exceda a la tasa encuesta que publi-
que el Banco Central de la República Argentina (BCRA) para depósitos de más de un mi-
llón de pesos para el plazo de 30 a 35 días, del tercer mes inmediato anterior, según el
tipo de entidad financiera que corresponda (pública o privada), acrecentada en función
de la exigencia de efectivo mínimo.

Las entidades financieras que estimen encuadrar en el supuesto descripto precedente-
mente deberán solicitar la autorización previa del BCRA. La Superintendencia de Entida-
des Financieras y Cambiarias analizará las líneas crediticias objeto de la presentación
conforme a las pautas señaladas, aplicando un criterio restrictivo.

2.1.2. Otras empresas emisoras.

La tasa no podrá superar en más del 25 % al promedio simple de tasas del sistema para
operaciones de préstamos personales de mercado abierto (clientela general) sin garantía
real que publique mensualmente el BCRA, elaborado sobre la base de información co-
rrespondiente al segundo mes anterior teniendo en consideración lo previsto por el punto
precedente.

Se define como préstamos personales de mercado abierto a las financiaciones otorgadas
a clientes que no posean en la entidad cuentas sueldo/de la seguridad social definidas
en la Sección 2. de las normas sobre "Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales",
ni acrediten otro tipo de beneficios como ser los considerados en la "Caja de ahorros pa-
ra el pago de planes o programas de ayuda social" (punto 3.5. del mencionado ordena-
miento), ni posean asistencias crediticias con código de descuento.

2.1.3. Forma de cómputo.

2.1.3.1. Las tasas se aplicarán sobre los saldos financiados entre la fecha de vencimien-
to del resumen mensual corriente y la fecha del primer resumen mensual anterior
donde surgiera el saldo adeudado.

2.1.3.2. Entre la fecha de la extracción de dinero efectivo y la fecha de vencimiento del
pago del resumen mensual.

2.1.3.3. Desde las fechas pactadas para la cancelación total o parcial del crédito hasta el
efectivo pago.

2.1.3.4. Desde el vencimiento hasta el pago cuando se operasen reclamos, no acepta-
dos o justificados por la emisora y consentidos por el titular.
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN
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